
III Foro sobre la Gestión
de los Residuos Industriales: 
Situación y Perspectivas de Futuro

27 de octubre de 2010

Tel. +34 91 556 35 60  Fax. +34 91 556 16 41
www.asegre.com - secretaria@asegre.com

Los datos personales recogidos serán incorporados y 
tratados en nuestro fichero "Eventos Asegre" cuya 
finalidad es la recogida de los mismos para la 
organización de este Foro y para informarle de 
futuras acciones que realice Asegre, y no podrán 
ser cedidos, salvo las excepciones previstas en la 
Ley. 

El órgano responsable del fichero es la Asociación 
de Empresas Gestoras de Residuos y Recursos 

Especiales -Asegre-, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 

cancelación y oposición ante el mismo es la calle 
Orense, 8 1º 28020 Madrid, de todo lo cual se informa.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
De Carácter Personal. 



OBJETIVOS

El sector de los residuos se encuentra en una situación trascendental 
motivada por la caída de la actividad económica, que ha repercutido 
significativamente con una menor actividad, un significativo exceso de 
capacidad de tratamiento y la transposición de la Directiva 2008/98 
sobre los residuos, que nos llevará a la aprobación de un nuevo marco 
legislativo.

Este nuevo marco legal no sólo incorporará lo establecido por la citada 
Directiva sino que también recogerá la legislación sobre libre acceso a 
las actividades de servicios según la Directiva2006/123/CE relativa a los 
servicios en el mercado interior. Es decir, la denominada Ley Ómnibus 
que plantea, entre otras cuestiones, la reducción de trabas administrati-
vas y el reconocimiento en todo el territorio español de las autorizacio-
nes concedidas por una administración autonómica.

Simultáneamente, el sector industrial está aplicando la legislación sobre 
responsabilidad medioambiental, con el fin de que cualquier actividad 
que entrañe un riesgo para el medio ambiente pueda gestionar y 
transferir dicho riesgo, asegurando en todo momento la reparación de los 
posibles daños causados.

En consecuencia, durante este Foro se expondrá la situación en la que se 
encuentra el sector y se analizarán las implicaciones de la futura Ley de 
residuos y suelos contaminados y la aplicación de la legislación sobre 
responsabilidad medioambiental.

Por ello, y con el fin de tratar y debatir las diversas cuestiones planteadas 
con todos los agentes implicados, ASEGRE organiza, con la colaboración 
del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, la Junta de 
Andalucía, la Agència de Residus de Catalunya y el Gobierno Vasco, el 
III Foro sobre la gestión de los residuos industriales. 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN:
27 de octubre de 2010
Hotel Wellington. Salón Duque de Wellington
C/ Velázquez, nº 8 28001. Madrid

CUOTA INSCRIPCIÓN:
Asistencia al Foro:
 General: 240 € (IVA incluido)
 Miembros ASEGRE: con invitación

Asistencia al almuerzo:
70 € (IVA incluido) para todos los casos.
La inscripción al foro y al almuerzo sólo será válida 
una vez realizado el pago de la misma.
La cuota de inscripción incluye la asistencia al foro 
y el café.
El plazo de inscripción finaliza el lunes 25 de 
octubre de 2010.

FORMA DE PAGO:
Mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, indicando nombre y apellidos, a favor 
de Asegre a:
La Caixa 2100 2283 90 0200230224
Es imprescindible enviar una copia
del comprobante de pago o fotocopia del talón 
junto con el boletín de inscripción al número de 
fax de la secretaría del foro.

SECRETARÍA DEL FORO:
M2F
Tel: +34 91 127 89 52
Fax: +34 91 189 66 52
E-mail: foro@asegre.com

TRANSPORTE OFICIAL 

Los Asistentes al Congreso podrán beneficiarse 
de importantes descuentos.
Para más información: foro@asegre.com

Entrega de documentación

Apertura

Sra. Dña. María Jesús Rodríguez de Sancho
Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental. 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

Situación del sector de tratamiento de residuos
industriales y peligrosos

Sr. D. Alfredo Velasco Erquicia
Presidente. Asegre

Directiva 98/2008 sobre los residuos. Incorpora-
ción al derecho interno

Sr. D. Santiago Garrido de las Heras
Garrigues Medio Ambiente

Pausa - Café

Futura Ley de residuos y suelos contaminados

Moderador:  Sr. D. Emmanuel O´Neill 
Miembro del Consejo Rector de 
Asegre

Sra. Dña. Ana Rodríguez Cruz

Subdirectora General de Producción y Consumo 
Sostenible. Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino

Sr. D. Jesús Nieto González

Director General de Prevención y Calidad 
Ambiental. Junta de Andalucía 

Sra. Dña. Genoveva Catalá i Bosch

Gerente de la Agència de Residus de Catalunya. 
Generalitat de Catalunya

Sr. D. Juan Ignacio Escala Urdapilleta

Director de Calidad Ambiental. Gobierno Vasco

10.15/10.45

10.45/11.15 

11.15/12.45 

9.00 / 9.30

9.30 / 10.15

Aplicación de la Ley de responsabilidad 
medioambiental

Moderador:  Sr. D. Guillermo O´Shea. 
 Miembro del Consejo Rector de 

Asegre

Sr. D. Juan Carlos Mérida Fimia

Adjunto a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental.  Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino

Sr. D. Valentín Alfaya Arias

Miembro CEOE Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales

Sr. D. Carlos de Miguel Perales

Uría y Menéndez

Clausura
Sr. D. Xabier Caño González
Vicepresidente. Asegre

Almuerzo

14.00/14.15

14.15

12.45/14.00
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